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PROVINCIA 1)E LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.
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ADVERTENCIA.

LftB leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oHcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
los de la misma provincia.

(Ley DE 3 DE Noviemrke de 1835.)

SE SUSCRIBE
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

IJO&» oA’O"

n>wM

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CArlriL. FUERA.

Por un mee. . . 3 Pts. Por un mee. . . 8 50 Pts
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 87 50

Xüiiiero Miieltn, 0'25 pesetas.

, PRESIDENCIA 
del Consejo de Ninisllos.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.
Tengo la satisfacción de anun­

ciar á los habitantes de esta pro­
vincia que según partes recibi­
dos en esteGóbierno,no ha ocu­
rrido alteración alguna en el 
buen estado de salud pública en 
España.

Logroño 8 de Julio 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer Galvez

Delegacidn de Hacienda.
L.OTIï;RÎ A MÍIOVAÍ..

De orden del Excmo. Sr. Ministro 
de Haci(*nda ha sido anulado el sor­
teo celebrado en el día de ayer, por 
un incidente ocurrido en el mismo, 
suspendiéndose su celebración hasta 
nueva orden.

Lo que se anuncia en este periódi­
co oficial para debido conocimiento 
de los jugadores.

Logroño 8 de Julio de 1881.—El 
Delegado de Hacienda, Agustín Mar­
tinez Cavero.

- SECCION DE LA G4CETA
Ministerio de la ( leriiacidn.

Dirección general 
<le Beneficencia y Sanidad.

Circular.
(Continuación.)

Debe también prohibirse toda ma­
nifestación exterior que sea capaz de 
infundir terror en el público con re­
lación á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan 
del cólera deben ser trasladados «in­
mediatamente» á depósitos situados 
extramurcís que con la debida antici­
pación se hayan establecido, hacien­
do al debido tiempo su inhumación 
con las reglas nrevenidas por la hi­
giene, y las habitaciones en donde 
ocurran los fallecimientos se deberán 
fumigar, blanquear y ventilar conve­
nientemente.

Convendría, por fin, que las ropas 
de los que hubieran sido atacados del 
colera se recogieran y lavaran con se­
paración en sitios preparados para el 
objeto.

MEDIOS ESPECÍFICOS DE PRESERVACIÓN.

Apesar de los muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente 
extranjerós, recomiendan para librar­
se del «cólera,» y apesar d'e tantas 
practicas más ó menos absurdas con 
que se pretendido seducir al públi­
co, la Academia«no reconoce método 
ni remedio alguno especifico para li­
brarse de la enfermedad en cuestión,» 
y sólo en la observancia de los pre­
ceptos higiénicos que preceden, en 
la oportunidad de los socorros presta­
dos á los enfermos al aparecer los 
primeros sintomas y en la prudente y 
sabia directdón facultativa tiene una 
fundada y justa confianza que desea­
ría poder inspirar á todo el mundo.
REMEDIOS QUE DEBEN PONERSE EN PRÁC­

TICA M.ENTRAS LLEGA EL MEDICO.

Convencida la Academia de que la 
oportunidad de los auxilios es una de 
las cosas más importantes en la cu­
ración del «cólera,» y persuadida por 
otra parte de que la administración 
de ciertos remedios por manos inex­
pertas y en momentos de aflicción é 
intranquilidad de espíritu, es ó puede 
ser, por razones fáciles de apreciar, 
tanto ó más perjudicial que la enfer­
medad que con ellos se trata de com­
batir, reprueba completamente esa 
multitud, que la sencillez, la ignoran­

cia, la mala fé y la codicia proponen 
y elogian todos los días y por todos 
los medios que se hallan á su alcance. 
La Academia baria traición á su pro­
pia conciencia si autorizase con. su si­
lencio la más mon.struosa de las es­
peculaciones.

Las familias sin embargo han de es­
tar prevenidas, y tan pronto como 
cualquier individuo sienta alguna in­
disposición, por ligera que sea, debe­
rá tratar de remediarla. La diarrea es­
pecialmente no debe mirarse con in­
diferencia, pues este síntoma, queen 
otras ocasiones podrá significar muy 
poco, cuando reina el «cólera» en la 
población es de la mayor importan­
cia.

Como podría suceder que aquellas 
personas que no han visto enfermos 
del «cólera» cayesen en uno de dos 
extremos igualmente perjudiciales, 
el de alarmarse sin motivo, ó el de 
no hacer caso de los primeros síutó- 
mas de la enfermedad, perdiendo asi 
uu tiempo precioso, conviene saber 
que el «cólera» rara vez se declara de 
un modo repentino; pues casi siem­
pre va precedido de 'dertos síntomas, 
más ó meuo.s intent r y numeroso.s y 
más ó menos constantes.

Unas veces anuncia la enfermedad 
una sensación de cansancio y de que­
brantamiento de los miembros como 
si se hubiese hecho un ejercicio vio­
lento, pesadez de cabeza, desvaneci­
mientos ó mareos y molestia en la 
boca del estómago ú opresión; yen 
otras ocasiones empieza el mal con 
ruido de tripas, dolores de vientre y 
diarrea, aunque esta puede existir sin 
que haya dolores.

Estos síntomas pueden presentarse 
sin que le siga inevitablemente el có­
lera; perose debe procurar combatir­
los á todo trance, porque por lo me­
nos son muy sospechosos. Al efecto 
convendrá ponerse á dieta, hacer uso 
de las infusiones de flor de tilo, man­
zanilla, té ó salvia, beber á cortadi­
llos el cocimiento de arroz con un po­

co de goma arábiga, templado; po­
nerse lavativas pequeñas del mismo 
cocimiento, ó simplemente de agua 
natural con almidón; y sobre todo 
meterse en cama caliente, procuran ­
do sudar con el auxilio de dichas in­
fusiones, deabiigosy de caloríferos.

Si los síntomas indicados no ceden 
ó se agravan, el enfermo debe ser 
tiasladado á un hospital inmediata 
mente si no puede permanecer en su 
casa; y en otro case se debe llamar al 
Médico continuando entre tanto con 
el USD de los mismos auxilios.

Si mientras el Médico llega, la dia­
rrea se presenta sin olor y bajo la for­
ma de un cocimieuto de arroz, obser­
vándose en ella unos grumos blan­
quecino-; si aparecen vómitos de la 
misma naturaleza, aumenta la sed, se 
di-minuyen las orinas ó se suspenden 
por completo; si el enfermo siento 
una-presión y una angustia inexpli 
cable en la boca del estómago, ca­
lambres en las piernas ó en los brazos 
y al mismo tiempo la piel se enfría y 
el semblante se altera, he aquí lo que 
conviene hacer:

Se procurará dar calor al enfer­
mo abrigándole bien, poniéndole ca­
loríferos, botellas de agua caliente, 
ladrillos saquillos llenos de salvado ó 
de arena también caliente; se le frota- 
nn los miemoros (sin de.scubrirle) 
con uu cepillo ó con un pedazo de pa­
ño ó franela caliente y seca, ó bien 
empapada en aguardiente simple ó 
alcanforado, y se le aplicarán sinapis­
mos en las piernas, brazos y boca del 
estómago. Si acabase de comer, con­
vendrá favorecerla salida de las sus­
tancias no digeridas, dándole á beber 
tazas de agua tibia, sola ó co:i aceite.

La acción de dichos medios se fa­
vorecerá obligando al enfermo á to­
rn ir cada media hora, ó tres cuartos 
de hora lo más, taza.s de infusiones 
b>n calientes de melisa, flir de tilo, 
té Ijgero ó agua azucarada si no hu­
biere á mano otra cosa, añadiendo á 
cada taza un cucharada regular de 
rÓQ ó de aguardiente anisado para Iom
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hombres y pequeña paralas mujeres 
y niños. Si vomitara las aguas, se le 
dará solamente y con frecuencia pe- 
clacitos de hielo.
( orno el fin de tales auxilios es hacer 
que el efermo entre en calor y que se 
sostenga y vigorice la circulación, es 
preciso insistir en ellos hasta que lle­
gue el Facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.— 
Por acuerdo de la Academia, Matías 
Nieto Serrano, Secretario perpetuo. 
(Oaceta 12 Julio 1866.)

Coiiiisiéa provincial.
Sesión de 15 de lovienihre de ISS3.

En la ciudad de Logroño á quin­
ce de Noviembre de mil ochocien­
tos ochenta y tres, siendo la hora d( 
las di z de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia del Señor Don 
Miguel de, Pujad is, los Sres. Di­
putados, Ortiz Viñas, Ranedo. León 
y Lasas, Martínez (Don Gonzalo): Se­
cretario, Fánas.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1881.

HARO.

Número?. Adolfo Gómez Bringas 
Voluntario en el Regimiento infan­
tería de Sevilla. Alta para activo pa 
sando á la Caja el certificado de exis­
tencia y baja el numero 26 Francisco 
La Herran Ayala que pasa á situación 
de recluta disponible como exceden­
te de cupo.

Habiendo acreditado el mozo Fran­
cisco Nalda Arratia comprendido con 
el número 3 en el alistamiento de 
Lardero para el reemplazo de 1878, 
por medio de certificación expedida 
por la Comisión provincial de Córdo­
ba, con fecha 13 de Mayo de dicho 
año haber redimido su suerte á me­
tálico según carta de p'.go núm. 154 
por el cupo de Baena donde también 
habla sido incluido, se acordó poner­
lo á disposi« ióu del Sr. Gobernador 
civil de la provincia significándole 
podía ser puesto en libertad, sí no se 
hall aba detenido por otras causas, y 
atendiendo á que en 7 de Marzo de 
1878 se inició competencia con la 
Comi.^ión pioviiicial de Córdoba que 
c <n posterioridad se dirigieron varias 
comunicacionts, no habiéndose obte­
nido contestación alguna, se acordó 
^i^^gi^ nue\ a comunicación,haciendo 
un resúmen de las anteriores yiv gar 
álá Comisión de dicha provincia, se 
sirva resolver lo que estime conve­
niente adviitiendo que si no se reci­
biese contestación dentro de un t( r- 
mino pi udencial se remitirán los au- 
teceoentes al Ministerio de la Gober­
nación.

Examinadas las cuentas munici- 
pah'S de los pueblos que se expresa­
rán, se acordó devolverlas al Sr. Go- ! 
bernadur informando que puede ¡ser­
virse prestarle su aprobación dandó 
por solventados los reparos que se

consignan y respecto á los demás 
exigir las corespondieutes responsa­
bilidades.

RIVAS.

Cuentas municipales del segundo 
semestres dé 1877-78 y del ejercicio 
de 1878-79, solventados los reparos 
números 11,14, 20, 23 y 36.

SAN VICENTE LA SONSIERRA.

Período ordinario de 1873-74, re­
paro núm. 21. Período de ampliación 
reparo núm. 4. Periódo ordinario de 
1874-7.'^, reparos números 8, 16, 28, 
30, 37 y 43. Período de ampliación, 
reparo núm. 7.

ZARRATON DE RIOJA.

Año de 1880-81, solventados los 
reparos números 20, 24, 29 y 33.

OCHANDLRb

Primer semestre del ejercicio dt 
'871-72, ningún reparo solventado 
2.* semestre del mismo ejercicio, re­
paro número 15 Año de 1875-76, re­
paro núm. 21. respecto al material de 
las escuelas y el núm. 24. Año de 
1876-77. reparos números 10 y l8. 
Año de 1877-78, reparos números 6 y 
15. Ejercicio de 1878-79, periodo or­
dinario, reparos números 5, 14,17 y 
18. Peí iodo de ampliación del mismL 
ejercicio , ningún reparosolveutado. 
Período ordinario del ejercicio de 
1879-80, reparos números 3,14 y 18 
Período de ampliación, reparo nú­
mero 3.

CELLORIG O.

¿Año de 1873-74, ningún reparo sol­
ventado. Año de 1875-76, reparos nú­
meros 8,23 y 32 Año de 1876-77, 
números 8 y 21. Año de 1877-78, nu­
meros 7 y 18. Año de 1878-79, nú­
meros 7, 20 y 31. Año de 1879-80, nú­
meros 6, 21 y 23.

NÁJERA.

Año de 1872-73, solventados los I 
reparos números, 27, 43, 44, 45 y 5ó. 
Año de 1873-74, niimeros 27, 84, 85, 
8 5,88, 105, 106y i08.

HORMILLA.

Año dé 1876-77, mimeros 22, 23, 
24,2/, 30 y 31. Año de 1878-73, nú­
meros 34, 37 y 39.

URÜÑÜELA.

Ano de 1879-80, números 31, 3?, 
31, 52, 51, 53 y 54.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO.

Año de 1877-78, números 34, 35, ■ 
46 y 47. Año de 1873-79, números 
26,27, 29. 37y3< Ano de 1879-80 
números 30, 31 y 32.

LUMBRERAS.

Año de 1871-72, reparos numeros

20, 21 22, 23, 25, 28 y 30. Año de 
1872-73, números 18, 19, 24, 25 y 
28. Ejercicio de 1873-74,números27, 
28,29, .’^0, 36, 40, 41 y 46. Año de 
1874-75 números 32, 38 y 46. Año de 
1875-76 números 29, 30 y 42. Año de 
1876-77, niimeros 24, 28, 34 y 38. 
Año de 1877-78, números 27, 28, 29, 
37 y 43. Año de 1879-80, números 19 
y 21.

SANTA MARÍA DE CAMEROS.

Ejercicio de 1876-77 números 14 y 
17. Año de 1877-78, números 18, D. 
y 25. Año de 1878-79, números 21, 
22, 35 y 36. Año de 1879-80, Primei 
semestre, reparos números 12, 13, H 
y 21. Segundo semestre del mismo 
ejercicio números 19 y 20.

IGEA.

Año de 1774-75. Solventados los 
reparos números 44, 45,46,47,51. 
67, 68 y el del libramiento número 

1 ■. comprendido en el reparo númen 
70. Año de 1875-76 números 31, 34, 
15, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 60, 6 , 
)2, 63, 65, 66 y 69. Año de 1876-77. 
reparo.? números 32, 33, 44, 45, 47 y 
4 h Año de 1877-78, números 42,43, 
44, 50, 51, 52 y 58. Año de 1878-79, 
números, 36, 38 y 39. Período orci- 
nario de 1879-80, números 30, 31,32. 
16, 37, 38, 45 y 46. Período de am- 
ampliación del mi.smo ejercicio nin­
guno.

.CALAHORRA.

Ejercicio de 1878-79, reparos nú­
meros 23 y 37.

PRADEJON.

Año de 1871-72, reparos números 
28, 29. 32 y 42. Año de 1878-79, nú­
meros 32, 33, 41 y 46. Año de 1879- 
80 números 39, 43, 44 y 49.

AUTOL.

Ejercicio de 1872-73, números 3'’, 
37, 38, 39, 47, 51, y los libramientos 
números 87, 117 y 118 comprendidos 
en el reparo número 52 por retribu­
ciones á los maestros. Año de 1874- 
75, reparo número 33. Año de 1878- 
79, reparos números 37, 38, 39, 40, * 
43, 49 y 52.

Hallándose en el Hospital provin­
cial, enferma de enagenación mental 
Victoriana Cariñanos natural de la 
ciudad de Viana, se acordó rogar á 
la Comisión privincial de Navarra, se 
sirva hacerse cargo de la citada en­
ferma, rogándole lo haga con la ma­
yor urgencia por que este Hospital 
carece de condiciones para albergar 
dementes.

Se acordó interesar á la Comi­
sión provincial de Badajoz á fin 
de qu« admita en aquella Caja por 
cuenta de esta y con destino á la 
recluta disponible al mozo Alejandro
Martinez Iñiguez, comprendido con 
el número 6 en el alistamiento de So- 

I to de Cameros para el reemplazo de 
i 1881.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio Joaquin Fárias.

Sesión de 16 de ¡Voviembre de 1SS3.

En la ciudad de Logroño á diez v 
seis de Noviembre de mil ochocien­
tos ochenta y tres, siendo la hora de 
las diez de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. D. Miguel 
de Pujadas los Sres. Diputados Ortiz 
Vinas, León y Casas, Martinez, Ra­
nedo: Secretario, Fárias.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1883.

VILLOSLADA.

Número 14. Miguel Rodriguez y 
Rodriguez. Ingresó en la Caja de Ma­
drid con destino á la recluta disponi­
ble el día 14 del actual. Se acordó dar 
conocimiento al Sr. ^Comandante de 
a de esta provincia.

Resultando que no existe en el Es- 
ablecímiento penal de Alcalá de He­

nares el mozo José Ramos de las Mo­
renas Aceña, se acordó ordenar al Al­
calde de Villanueva de Cameros re­
quiera á los padres de dicho mozo á 
fin de que manifiesten el punto de su 
residencia y lo comunique inmedia­
tamente á esta Corporación.

Se acordó fijar el dia treinta del ac-. 
tual para resolver la excepción ale­
gada por Gabriel Caro Dominguez, 
dando conocimiento á los Alcaldes de 
San Torcuato y Trevijano, ordenan­
do á este devuelva el expediente que 
se le remitió por conducto del señor 
Gobernador de la provincia el día 1.* 
de Setiembre próximo pasado. 
■^Examinada una instancia suscrito 
porD. Cipriano González Nájera, ve­
cino de Bezares en súplica de que se 
ordene al Ayuntamiento de dicho 
pueblo le dé posesión del cargo de 
Concejal para que fué elegido en las 
últimas elecciones: Vistos. El acuer­
do de 14 de Junio próximo pasado 
revocando otro del Ayuntamiento y 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio, que declaró incompatible 
para el ejercicio del cargo de Conce­
jal al Sr. González Nájera por ejercer 
el de Juez municipal y ordenando al 
Ayuntamiento le diera posesión de 
su cargo, pudieudo óptar entre uno 
li otro dentro del término de ocho 
días. El adoptado con fecha 26 del 
citado mes reproduciendo el anterior 
acuerdo, apercibiendo al Ayunta­
miento para que en adelante cum­
pliera con lo ordenado por esta Co­
misión y significándole que si el se­
ñor González Nájera no presentaba la 
renuncia del cargo de Juez Munici­
pal dentro del término fijado, debiera 
entenderse lo hacia del de Concejal. 
El que se adoptó en 18 de Octubre 
insistiendo en los dos acuerdos ante­
riores, y proponiendo alSr. Gober­
nador de la provincia se sirviera im­
poner al Alcalde la corrección á que 
se hubiera hecho acreedor. Conside­
rando que la conducta observada por
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el Alcalde de Bezares negándose á 
dar cumplimiento á los acuerdos ema- 
dados de esta Corporación constitu­
ya un acto de desobediencia de ca­
rácter grave; se acordó l.“ rogara^ 
señor Gobernador que para mantener 
el prestigio de esta Corporación se 
sirva imponer al Alcalde de Bezares 
el máximum de la multa que autori­
za la ley municipal, sirviéndose dar 
conocimiento de su entidad á está 
Comisión. 2.*’ que se prevenga al Al­
calde de Bezares que inmediatamen­
te convoque al Ayuntamiento á se­
sión extraordinaria para dar posesión 
al Sr. González Nájera, desde cuya 
fecha se contará el término de ocho 
días para que este opte entre los car­
gos de Concejal ó de Juez Municipal, 
ateniéndose á lo demás resuelto por 
la Comisión,

(Se continuará.)

ADMINISTRACION
D B 

CONTRIBU£I£Nm RENTAS.

Son repetidas las reclamacionesque 
hacea los Alcaldes y Secretarios en 
demanda del premio del 1 por 100 por 
formación ('e matrículas, s'n que es­
ta administración pueda atenderlas, 
dadas las omisinnes cometidas en las 
formalidades que exige la Contabili­
dad del Estado; la ninguna reclama­
ción de parte de los interesados en 
tiempo oportuno, y las faltas, por tin, 
por todos cometidas, tanto la recau­
dación como la Administración á que 
es ageno el que suscribe, sin que esto 
sea inculpar á nadie ni menos rehuir 
la responsabilidad que 1 corresponda.

A acallar estas redamaciones, que 
la administración es U primera en 
reconocer su legitimidad, • a acorda­
do esta oficina })revenir á los pueblos 
interesados formulen una liquidación 
de lo que se les adeude por el referi­
do premio, conforme al adjunto mo­
delo, y así verificado la present .rán 
por duplicado en esta Adirinistra- 
cion para formar el expediente ge­
neral y someterlo á la aprobación de 
la Superioridad, y ver de legalizar su 
pago, porque sin ingresos por dicho 
concepto en casi s i generalidad, por 
lo cual el que nada se ,haya podido 
contraer en cuenta de gastos p.,bli- 
cos, y tratándose de ejercicios ya fi­
nados, hay necesidad de la legaliza­
ción que i C ( íce y de obtener crédito 
legislativo, caso de acordarse su 
pago-

Logroño 25 de Junio de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
¡Rentas, Leoncio López.
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NOTAS. 1." Por el mismo orden se 
pondrán todos los presupuestos, cuyo 
1 por 100 de formación de matrícu­
las, resulten sin satisfacer.

2 .’ Las cantidades que se figuran 
sou para mejor inteligencia del mo­
delo, y aun cuando la columna de 
adjudicación de fincas resulta en 
b anco, es porque por esta contribu­
ción hay muy contadas adjudicacio­
nes, pero si las hay, se figurarán.

3 .“ Como se comprende á la sim 
pie vista el premio de 1 por 100 que 
se trata de liquidar, es la parte co­
rrespondiente de dicho premio que se 
comprende en el 6 por ICO de recau­
dación, ó sea el l por 100 sobre la 
cuota y municipales.

4 ." En los presupuestos que hay 
recargos del 15 por 100 sobre las cuo­
tas, se incluirán eri estas aquellos; 
esto es, que los referidos recargos y 
cuüt s, se comprenderá en el renglón 
de cuotas.

Y 5.“ Si existen créditos anterio- 
re< al presupuesto que figura en pri­
mer término en este formulario, ha­
brán de acre itar que reclamaron 
dentro de los cinco años que determi­
na el art. 19 de la ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870.

Sección judicial.
Don Abelardo Marroquin y Ortega 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro.

Hago saber: que el dia veinte y 
tres del corriente y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar la venta 
en pública licitación bajo las condi­
ciones que se e.xpresarán las fincas 
sitas en jurisdicción de San Asensió 
de la pertenencia de D.* Adela López, 
Soto vecino de esta villa y son las si­
guientes:

Ptas. cts.

1 .* La heredad destinada 
áviñaeu el término del Mon­
te de Davalillo de cabida de 
cuarenta y siete áreas y 
cuarenta y tres centiárias 
correspondiente á once obra­
das y ciento veinte cepas la 
cual se halla atravesada por 
una senda en dirección de 
Sur este á Noroeste y linda 
al Nordeste, Francisco Gon­
zález, al Sur este, senda, aU 
Noroeste, Nicolás Viseira 
y al Suroeste, Francisco 
González, Aquilino Soduque 
y Antonio Miguel, y que ta­
sada á ocho pesetas treinta 
y cinco céntimos la área 
importa trescientas noventa 
y seis pesetas y cuatro cén­
timos. * 596 4

2 .* Otra en el mismo tér­
mino de veintitrés área^. y 
seten a centiarias corres­
pondiente áseis obradas des­
tinadas á viña, más un tro­
zo descepado de seis áreas 
y setenta y dos centiáreas, ó 
sea una cavida total de



treinta áreas y cuarenta y 
dos centiárias, lindante al 
Morte, senda, al Sur la cho­
za ó Serafín Ortega, al Este 
Tomás Villaro; Victoriano 
Velandia, y Gregorio Mi­
guel y al Oeste León Soto; 
la cual tasa á dos pesetas y 
noventa céntimos la área; 
importa ochenta y ocho pe­
setas y veinte y dos cénti­
mos.

3.“ Otra en Tras-Casti­
llo, también destinada á vi­
ña de cabida de veinte y seis 
áreas, noventa y cinco cen- 
tiáreas,con cuatro obradas y 
setenta y cuatro cepas vivas 
lindante al N.senda y Vicen­
te Ortega, al S., Manuel Bal­
maseda; al Este, senda y al 
Oeste erio, que tasada ádos 
pesetas y cuarenta y cinco 
céntimos la área, importa 
sesenta y seis pesetas y dos 
céntimos.

4.’ Otra, destinada á un 
olivar, en el término del 
Espeso de cabida, de una 
hectárea, siete áreas y seis 
centi r jas correspondientes 
á veinte y tres obradas, y 
cincuenta y cinco pies de 
olivo y Iluda al Norte. Dio­
nisio Rt'gulez, al Sur Rufino 
Blanco Martin Puras, 
León Soto, Francisco Gon­
zález, Demetrio Bañuelus 
vecino de Briones; Mana 
Paz Fernánd'-z y otros an­
tes, senda de Reminde, la 
que tasa á veinte y una pe­
setas ochenta céntimos la 
área, importa dos mil tres­
cientas treinta y tres pese­
tas y noventa céntimos.

Condiciones-

88 22

E 6 2

iSiías en Jurisdicción de Leira. ' Fausto Gil, S. y O., Don 
I Paulino García y E. here- 

Ptas. cts- ¿epog ¿e Agueda Angulo,

De Francisco Ameyugo.
1.’ Una heredad cu Ca­

rra—Treviana, de una fa­
nega y tres celemines; linda 
S , Camino; N. y E., Co'i- 
desa de Baños; y O., José 
Arnedíllo, tasadas en

2." Otra en Hoyo mojón, 
de igual cabida, linda S., 
duperto Maleta; O., Valla­
dar; N. y E. Francisco Sa­
lazar, en

3.“ Una viña en Carras­
quilla. de 9 celemines; N., 
Valladar; S., Vicente Ruiz; 
E; camino, y O., Valentín 
Mata en

4.’ La octava parte de 
un Majuelo de 30 obreri.s 
en Carra-Treviana; linda N. 
hermano del Franciscó; O., 
camino; P., el Duque Frias 
en

5.°^ Una heredad de 2 fa­
negas en jurisdicción de 
Herramélluri y término de 
la Charca; N. y O , herede­
ros de Anselmo Salazar; 
M., Diego de Frias; P., Ce­
ledonio Ruiz en

2333 CO

1.* Para poder hacer postura ha­
brá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez pi.r 100 
del importe d,* la tasación.

2.’ No se admitirá ninguna pos­
tura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha tasación.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á c.jnocimiento de las per­
sonas que quieran interesarse en la
subasta.

Dado en Haro
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De Rufino del Rio en jurisdicción 
de Leiva.

6.‘ La 3.“ parte de un te­
rreno de 3 celemines en tér­
mino del puente, con árboles 
proindiviso con Pedro Diez y 
herederos de Manuel Cuen- 
de en

7." La mitad de una 
huerta de 21 áreas, 96 cen- 
tiáreas en la peña de Riva, 
linda, N. Pedro Diez; O., 
herederos de Ildefonso He­
rrén.

De Clemente Chavarri.

8.® Una viña de 250 ce­
pas en Panegóri, linda O., 
Pedro Di ’z; M , Francisco 
Vallejo; N., Pedro Puente 
en

9.“ Otra vina en Mirai o- 
bueno. d<". 3 celemines; N.,

á tres de Julio de 1 Vailagai*; S., ladeo Alou&o,
mil ocl O ‘ieutos ochenta y cuatro — 
Abelardo Marroquin.—P. S. M., Li­
cenciado, Ladislao Ruiz Eguiluz.

O, Vallagar
10. Otra en Malurdima- 

la de igual cabida; N. Ma­
nuel Charri, S., Justo Cha­
var r i. O, senda en

133 »
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Don Galo Sanz, Juez de primera ins­
tancia do Logroño.

Por el presente hago saber: Que 
el dia 29 del corriente mes y hora de 
la< 1 ’ de su mañana, tendrá lugar 
en est 'Juzgado la subasta de las fin­
cas que á continuación se expresan, 
de 11 propiedad de los sujetos que se 
b indican, para pago de cantidad, s 
que adeudan en la testamentaria del 
finado D. Juan Cornellaii y Car- 
mona, y 8ón.

De Vítores San Millau,

11. Una heredad en tér­
mino del Puente, de 2 cele­
mines, linda N,, heredaros 
de Agueda Angulo; S., Pe­
dro Diez; E., Rivera, y O., 
el puente en.

12. Otra en Sore'ana, 
de siete y medio celemines 
ó sean 13 áreas, 9 oentiá- 
reas, surca N., con otra de

13. Otra en la subida 
dtíl corral, de siete y medio 
celemines ó sean 13 áreas 
9 centiáreas; linda por N., 
camino; S., herederos de 
Agueda Angulo; E., Cellar- 
dai- y herede, os de Antonio 
Cámara y O., dichos here­
deros de Agueda Angulo, 
en !

14. Otra en Fuente Lei­
va de media fanega igual á 
LO áreas 48 centiáreas, que 
surca por N., otra de Doña 
Petra Vianaí b., herederos 
de Agueda Angulo; E., Ba- 
iladary O., arroyo en

15. Otra en Pecho gra- 
ñón, de 2 fanegas ó séan 41 
áreas 93 centiáreas; linda 
por N. y O , Pedro Pablo 
Fernández; S., Condena de 
Baños y E. Camino en

16. Oui'a en Ladesa del 
monte de una fanega ó sea 
2o áreas y 6 centiarian, lin­
da por N., Pedro Puende 
S. y -O., Juan Miguel Bus­
tamante; E., Juana Mabele- 
te, en

17. Otra en la Laguna 
de 3 ce.emiues ó seau 5 
areas 24 centiárias, linda 
pur-,N.. Pofii ü Bóuito; S. y 
E., Don Fausto Cil y O. Don 
Fraueisco Saiazar, en
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24, Otra Villa Rubia, de 
una fanega; N. arroyo S. y 
O, camino en

25. Otra en Cerro las 
Casas, de 6 celemines, N., 
S. y O., Balladur, en

26. Una viña en Llano 
del monte, de 3 áreas, 93 
centiáreas; N., carrera Sur, 
Balladar E., Gregorio Mu­
ro, en

27. Otra en Monte arri­
ba de 2 áreas, 25 centiáreas 

í N., camino, S., Fausto Gil, 
E., Roqne Rodriguez O., 
carrera, en

28. Otra en Pozos Re­
dondos de 2 áreas, 62 cen- 1 tiáreas; N. Matilde Velunza, I S., E y O., Ecequiel Ru- 1 bio, en

212 50

43 75

28 25
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I 29. Otra debaja al Co- 1 rral del Monte de 22 áreasI 27 centiáreas, N., Senda S.
25 1 y O. Faustino Gil, en

30. Uua casa pajary so- I lar, contiguos, calle de la I tglesia núin. 31; N., corral I V Camino; S., calle, E, San- I tiago Torrado, en1 31. Una heredad de me-
i~- dia fanega en la Ladera; N., I Rojo Chávarri; O., VicenteI Ruiz, enI 32. Otra en el mismoI término de igual cabida N., I el Rojo; E., Vicente Ruiz;I S., Claudio Hernández, enI 33. Una viña de 6 areas 1 55 centiáreas en Monte de 
318 50 I Ariiba, N., Petra Urna; S.,I camino, E., Manuel Cor- I cuera.

18. Otra en la Quebra­
da, de 2 celemines y un 
cuartillo ó sean 3 areas 92 
Centiáreas, surca al N.. el 
cauce molinar; S., camino 
parala Rivera, E., otra de 
Eladio Fernández y O. Feli­
ciano Herran, en

19. Otra en el puente de 
7 celemines, ó sean 12 áreas 
22 centiáreas que surca 
por N., erio de Villa, S., E, 
y O., camino, en

20. Otra en senda del 
Olmo de 9 celemines, ó sean 
15 áreas 72 centiá. cas, .'>ur- 
ca N. Joté Alurillo, S., Don 
Francisco Salazar; E., sen­
da del tiU'mino y O. erio y 
Valladar, en

21. Otra en Carra Tre­
viana de media fanega ó 
sea 10 áreas, 48 centiáreas, 
surca por N. E., Condesa de 
Baños; S. y Oéste, Camino, 
en

22. Otra en Valberde de 
fanega y media ó sean 3i 
áreas 41 centiáreas, liúda 
por N., D. Francisco Sala- 
zar, Sur arroyo; E., herede­
ros de Agueda Augulo, y 
O., Vitores San Miilán, en

23. Otra en Valor do de 
media íánega iguaj á 10 
áreas 48 centiáreas, linda 
N. tierra Concejal, S. y O., 
Juan Bustamante, en

18 25

337 50
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Eíi Jurisdicción de Ollauri.

.31. Una heredad en tér-
53 75 I tûino de Vallejuana de 13

celemines y medio, linda 
N., arroyo S., Cuesta. E., 
herederos de Agueda Angu-

«

60

50

40
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63

»
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75

106 25

318 75

lo y Dionisio Ruiz, en’
35. Otra en Garameta de 

3 y medio celemines linda 
N. y S. arroyo; E, Gregorio 
Angulo y Ô., herederos de 
Agueda Angulo, en

36. Otra en Córdova de 
igual cabida, linda N. y S., 
cuesta E., Norverto Marrón 
en

37. Otra en Escarcha de 
3 celemines, linda N., here­
deros de Agueda Angulo, 
E.,S. y O, cuesta, en

38. Otra en Vaidechuza, 
de Igual cabina, linna N., 
herederos de Agueda An~ 
nulo; S., Eusebio Marrón, 
E. y O., cuesta, en

39. Otra en Riva-canta- 
les de 3 y medio celemines, 
N , herederos de Agueda 
Angulo; S., Fernando Agui­
lar, E. y O, Hilario Briones, 
en

40. Una viña en el Por­
tillo de 18 áreas 41 centiá- 
rers, N. y S. Vallardar; E., 
Ambrosio Carrasa, en

41. Otra en el Rucio 'de 
uua area 96 centiáreas; N., 
herederos de Agueda A: gu- 
I »; S., id ; E., Santos Semi- 
ba, y O., Gregorio Angulo, 
en

TOTAL.

300

50

20

18

25

20

79
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»

25

8 »

5667 25
Así lo tengo acordado en los autos 

de que se hace relación'.
Dado en Logroño á 5 de Julio d« 

1884.-’Galo Sauz.’-Juan Sabando.

48 75


